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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y  
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, Y 
DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

Artículo Primero. Se reforman los Artículos 1, segundo párrafo; 32, primer párrafo; 37, fracción II, y 59, 
fracción I, todos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para quedar como sigue: 

Artículo 1.-.... 
Siempre que en esta Ley se haga mención a la Secretaría, se entenderá hecha a la Secretaría de 

Economía. 
Artículo 32.- El Consejo Directivo del Centro Nacional de Metrología se integrará con el Secretario de 

Economía, quien lo presidirá; los subsecretarios cuyas atribuciones se relacionen con la materia, de las 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Energía; Educación Pública; Comunicaciones y Transportes; un 
representante de la Universidad Nacional Autónoma de México; un representante del Instituto Politécnico 
Nacional; el Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; sendos representantes de la 
Confederación Nacional de Cámaras Industriales; de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación y 
de la Confederación Nacional de Cámaras de Comercio y el Director General de Normas de la Secretaría. Por 
cada miembro propietario se designará un suplente. 

....... 
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Artículo 37.-....... 
I. ... 
II. Los recursos que anualmente le asigne el Gobierno Federal dentro del presupuesto aprobado a la 

Secretaría de Economía; 
III. y IV. ....... 
Artículo 59.-... 
I. Los subsecretarios correspondientes de las Secretarías de Desarrollo Social; Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; Energía; Economía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
Comunicaciones y Transportes; Salud; Trabajo y Previsión Social, y Turismo; 

II. y III. ... 
... 
... 
... 
... 
Artículo Segundo. Se reforman los Artículos 89, fracción II y 251, segundo párrafo de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, para quedar como sigue: 
Artículo 89.-... 
I..... 
II. Que el capital social no sea menor de cincuenta mil pesos y que esté íntegramente suscrito; 
III. y IV. ....... 
Artículo 251.-...... 
La inscripción sólo se efectuará previa autorización de la Secretaría de Economía, en los términos de los 

artículos 17 y 17 A de la Ley de Inversión Extranjera. 
I. a III. ... 
.......... 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
México, D.F., a 16 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Saúl López Sollano, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de julio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 


